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Año Panamá, R. de Panamá martes 06 de enero de 2026 N° 30438-B

CONTENIDO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución N° 806
(De martes 30 de diciembre de 2025)

QUE RECTIFICA A LA FUNDACIÓN SOCIAL, EDUCATIVA Y CULTURAL DEL CLAUSTRO GÓMEZ (CLAUSTRO
GÓMEZ).

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 3853-2025-DNMySC
(De jueves 06 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL "MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE ALIMENTACIÓN Y
TRANSPORTE A TRAVÉS DE CHEQUE INSTITUCIONAL EN LA AUTORIDAD NACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
(ASEP)".

Resolución N° 4014-2025-DNMySC
(De miércoles 26 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS, PAGO A PROVEEDORES, VIÁTICOS Y TRANSPORTE EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ”.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-369-25
(De jueves 18 de septiembre de 2025)

QUE EXPIDE, LICENCIA DE ADMINISTRADOR DE INVERSIONES A IN ON WEALTH MANAGEMENT, S.A.

CONSEJO MUNICIPAL DE BARÚ / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 39
(De viernes 19 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BARÚ, DICTA EL PRESUPUESTO DE RENTAS
Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BARÚ Y SU REGLAMENTO, PARA EL PERIODO FISCAL DEL PRIMERO (1) DE
ENERO AL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTISÉIS (2026), TREINTA Y CINCO MILLONES
SEIS CIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO BALBOAS (B/.35,619,855.00) Y DICTA LAS
NORMAS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL.

Acuerdo Municipal N° 040
(De viernes 19 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO, ANUAL DE LA VIGENCIA FISCAL
2026, FINANCIADOS CON LOS APORTES DE BIENES INMUEBLES (IBI), ASIGNADOS AL MUNICIPIO DE BARÚ.
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CONSEJO MUNICIPAL DE BOQUETE / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 31
(De lunes 22 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BOQUETE,
PARA EL AÑO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS (2026), A PARTIR DEL PRIMERO (01) DE ENERO HASTA EL TREINTA Y
UNO (31) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTISÉIS (2026).

ALCALDÍA DE LOS POZOS / HERRERA

Contrato N° 001-2020
(De martes 17 de mayo de 2022)

DE CONCESIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIO CORTE DE CESPED PERIMETRAL EXTERNO, DE RECOLECCIÓN,
TRANSPORTE, DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS
PÚBLICOS DEL DISTRITO DE LOS POZOS.

CONSEJO MUNICIPAL DE MONTIJO / VERAGUAS

Acuerdo N° 11
(De lunes 17 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA AL CONSEJO DIRECTIVO DEL PARQUE NACIONAL COIBA, QUE
TRANSFIERA LOS FONDOS CORRESPONDIENTES AL OCHO POR CIENTO (8%), DE LOS INGRESOS RECIBIDOS
POR LA ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE, POR EL PAGO DE PEAJES O DERECHOS DE VISITA ENTRE OTROS, AL
MUNICIPIO DE MONTIJO, PARA QUE ESTE ADMINISTRE Y DISPONGA SU USO.

FE DE ERRATA

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

FE DE ERRATA MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN EL DECRETO
No.328 DE 15 DE DICIEMBRE DE 2025, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DIGITAL N°.30434 DE 30 DE
DICIEMBRE DE 2025.
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PARA USO OFICIAL RESOLUCIÓN NÚMERO 4014-2025-DNMySC 
( de 26 de noviembre de 2025) 

Por la cual se aprueba el "Manual de Procedimientos de Adquisición de Bienes, Servicios y Obras, 
Pago a Proveedores, Viáticos y Transporte en la Universidad Autónoma de Chiriquí". 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 2 del Artículo 280 de la Constitución Política de la República de Panamá le otorga 
a la Contraloría General de la República, la función de "Fiscalizar y regular, mediante el control 
previo o posterior, todos los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, a fin de que se 
realicen con corrección, según lo establecido en la Ley". Dicha función está desarrollada en la Ley 
32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República. 

Que el Artículo 36 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual se adopta la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República, dispone que la Contraloría General de la República, 
dictará reglamentos que contengan pautas que sirvan de base a la actuación de las personas que 
manejen fondos o bienes públicos, sujetándose a lo que establezcan las normas legales pertinentes. 

Que el Artículo 46 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, establece que los decretos, resoluciones y 
demás actos administrativos reglamentarios o aquellos que contengan normas de efecto general, 
solo serán aplicables desde su promulgación en la Gaceta Oficial, salvo que el instrumento 
respectivo establezca su vigencia para una fecha posterior. 

Que el Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018, en su Artículo Segundo, 
aprobó el Manual de Organización y Funciones de la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas 
de Contabilidad de la Contraloría General de la República y en el mismo se establece que le 
corresponde a la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad, a través del 
Departamento de Regulación de Fondos y Bienes Públicos, regular todos los actos de uso y manejo 
de fondos y bienes públicos, a nivel nacional, mediante herramientas de instrucción (manuales, 
instructivos, guías, circulares y otros), a fin de darle cumplimiento a las normas establecidas. 

Que mediante Nota RECT.-UNACHI-3243-2023 de 16 de octubre de 2023, la Universidad 
Autónoma de Chiriquí (UNACHI), solicitó la elaboración del Manual de Procedimientos del 
Sistema Financiero de la Institución, para pasar del sistema SIAFPA a SAP (ISTMO). 

El "Manual de Procedimientos de Adquisición de Bienes, Servicios y Obras, Pago a Proveedores, 
Viáticos y Transporte en la Universidad Autónoma de Chiriquí" fue revisado, consultado y 
discutido por los responsables de cada una de las unidades administrativas involucradas en el 
proceso y cumple con los requisitos legales para su aprobación. 

Por lo que, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el "Manual de Procedimientos de Adquisición de Bienes, 
Servicios y Obras, Pago a Proveedores, Viáticos y Transporte en la Universidad Autónoma de 
Chiriquí". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este documento aplica a todos los servidores públicos de la Universidad 
Autónoma de Chiriquí, así como a cualquiera de los usuarios que estén relacionados con los 
procedimientos descritos en el manual. ,.,.c,nr,, e,, 
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Página Número 2 
Resolución Número 4014-2025-DNMySC 
de 26 de noviembre de 2025 

PARA USO OFICIAL 

ARTÍCULO TERCERO: Esta resolución rige a partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 280, numeral 2 de la Constitución Política de la República de 
Panamá; Ley 32 de 8 de noviembre de 1984; Ley 38 de 31 de julio de 2000; Decreto Número 60-
2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
ANELFLORES 
Contralor General 

Contraloria General de la República 
o2spsd',O Superior 
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1 Alcaldía del Distrito de Barú 
Puerto Armuelles, Barú, Chiriquí 

República de Panamá 

<!Concejo fflunítípal 
Distrito de Barú 

Provincia de Chiriquí 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 39 

(Del 19 de diciembre de 2025) 

.. Por medio del cual el Concejo Municipal del Distrito de Barú, dicta el presupuesto de 

Rentas y Gastos del Municipio de Barú y su reglamento, para el periodo Fiscal del 

primero (1) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiséis (2026), 

TREINTA Y CINCO MILLONES SEIS CIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO BALBOAS (B/.35,619,855.00) y Dicta Las Normas Generales de 

Administración Presupuestaria Municipal. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BARU, EN PLENO USO DE LAS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY; Y: 

CONSIDERANDO: 

1. Que, el artículo 232 de nuestra Constitución Política de la República, consagra que el 

municipio es la organización Política Autónoma de la comunidad establecida en el 

distrito. La organización municipal será democrática y responderá al carácter 

esencialmente administrativo del gobierno local. 

2. Que, el artículo 242, numeral 1, de la constitución Política de la República de Panamá, 

contempla que es función del concejo Municipal, expedir, modificar, reformar y derogar 

acuerdos y resoluciones municipales, en lo referente a ··La aprobación o el rechazo del 

Presupuesto de Rentas y Gastos Municipal que formule la Alcaldía··. 
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de asesorar a os ca es en la elaboración de los presupuestos y suministrarles los 

datos e informes necesarios 

4. Que el articulo 17, numeral 2, de la Ley 106 del 8 de octubre de 1973, modificado por 

la ley 37 del 2009, reformado por la ley 66 del 29 de octubre del 2015, faculta al 

Concejo Municipal para "Estudiar, Evaluar, aprobar o rechazar el presupuesto de 

Rentas y Gastos municipales, que comprenderá el programa de funcionamiento y el de 

inversiones-, municipales, que para cada ejercicio fiscal elabore el Alcalde. 

5. Que el proyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal 2026 ha sido formulado tomando 

en consideración los ingresos del Municipio y el fondo del Plan Anual de Obras de 

Inversión y Funcionamiento y las normativas presupuestarias vigentes; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el presupuesto de rentas y gastos del 

municipio de Barú, para la vigencia fiscal comprendida entre el uno (1) de 

enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiséis (2026), por el 

monto de TREINTA Y CINCO MILLONES SEIS CIENTOS DIECINUEVE 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO BALBOAS (8/.35,619,855.00) 

y dicta las normas generales de administración presupuestaria municipal. 

1. INGRESOS: 

REPUBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO DE INGRESO 

MUNICIPIO: l s2G - MUNICIPIO DE BARU 

CODIGO DESCRIPCION 

GRAN TOTAL 

1000.00 INGRESOS CORRIENTES 

1100.00 INGRESOS TRIBUTARIOS 

1120.00 IMPUESTOS INDIRECTOS 

1125.00 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERV. 

1125.01 ESTABL. DE VENTAS AL POR MAYOR 

1125.03 EST. DE VENTA AUTO, ACCES. Y EQ. PESADO 

1125.04 EST. DE VENTA DE MADERA ASERRADA-MAT. CONSTRUC 

1125.05 ESTABLEC. DE VTAS AL POR MENOR 

1125.06 ESTABLEC. DE VENTAS DE LICOR AL POR MENOR 

1125.08 MERCADOS PRIVADOS 

~ municipio@alcaldiadebaru.com 

2026 

LEY 

35,619,855 

35,619,855 
5,646,420 
5,646,420 

1,038,010 

4,000 

15,000 

10,000 

112,000 

70,000 
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1125.09 CASETAS SANITARIAS 7,000 
1125.10 ESTACIONES DE VENTAS DE COMBUSTIBLES 5,000 

1125.12 TALLERES COMERCIALES Y DE REP. DE AUTOS 8,000 

1125.15 FLORISTERIAS 600 

1125.16 FARMACIAS 6,500 
1125.17 KIOSKO EN GENERAL 1,500 
1125.18 JOYERIAS Y RELOJERIAS 2,500 

1125.19 LIBRERÍA Y ARTICULOS DE OFICINA 2,500 

1125.20 DEPOSITO COMERCIALES 2,200 

1125.22 MUEBLERIAS Y EBANISTERIAS 5,500 

1125.23 DISCOTECAS 2,500 

1125.24 FERRETERIAS 12,000 

1125.25 BANCOS Y CASA DE CAMBIO 300 

1125.26 CASA DE EMPEÑO Y PRESTAMOS 5,000 

1125.27 CLUBES DE MERCANCIA 10 
1125.28 AGENTES DISTRIB. COMTAS Y REPTTES FABRICA 12,500 
1125.30 ROTULOS, ANUNCIOS Y AVISOS 12,000 

1125.35 APARATOS DE MEDICION 2,500 

1125.39 DEGUELLO DE GANADO 3,000 
1125.40 REST,, CAFES Y OTROS ESTABL. DE EXP. COM. 20,000 

1125.41 HELADERIAS Y REFRESQUERIAS 12,000 

1125.42 CASAS DE HOSPEDAJES Y PENSIONES 2,500 

1125.43 HOTELES Y MOTELES 1,800 

1125.44 CASAS DE ALOJAMIENTO OCASIONAL 1,000 

1125.46 SALONES DE BAILE, BALNEARIOS Y SITIOS REC. 2,000 

1125.47 CAJAS DE MUSICA 100 

1125.48 APARATOS DE JUEGOS MECANICOS 300 

1125.49 BILLARES 2,000 
1125.50 ESPECTACULOS PUBLICOS CON CARÁCTER LUCRATIVO 1,500 

1125.51 GALLERAS, BOLOS Y BOLICHES 3,500 

1125.52 BARBERIAS, PELUQUERIAS Y SALONES BELLEZA 7,000 

1125.53 LAVANDERIAS Y TINTONERIAS 1,000 

1125.54 ESTUDIOS FOTOGRAFICOS Y DE TELEVISION 600 

1125.61 LABORATORIOS Y CLINICAS PRIVADAS 5,000 

1125.64 FUNERARIAS Y VELATORIOS PRIVADOS 500 

1125.65 SERVICIOS DE FUMIGACION 7,000 

1125.70 SEDERIA Y COMESTERIA 4,000 

1125.72 ESTABLE. DE PORODUCTOS AGRICOLAS 6,000 

1125.73 ESTABLECIMIENTOS DE VENTAS DE CALZADOS 7,000 

1125.74 JUEGOS PERMITIDOS 100 

1125.98 EXPLOTAC. AGROINDUSTRIAL BANANERA 312,000 

1125.99 OTROS N.E.O.C. 331,000 

1126.00 ACTIVIDADES INDUSTRIALES 37,610 
1126.02 FABRICA DE ACEITE Y GRASAS VEGETALES 24,000 

1126.07 FABRICA DE HIELO 600 

1126.11 PANADERIAS, DULCERIAS Y REPOSTERIAS 3,000 

1126.23 SASTRERIA Y MODISTERIA 150 

1126.50 FABRICA DE CEMENTO, CAL Y YESO 10 

1126.51 CANTERAS 3,600 

1126.54 FABRICA DE BLOQUES, TEJAS Y LADRILLOS U l/ ..e 
1126.63 TALLER-IMPRENTA-EDITORAIL-INDUST. CONEXA 1ric,,, 'o 

CONSEJO MVNl • 1>,.";-. 
• Et fitl a,yw oñ,,l»'.ai-'-.1 r '-11-e.~- : 

.u 4- - , _ 
"',l:,.. 

1,500 

1126.72 CONSTRUCTORAS 

~ municipio@alcaldiadebaru.com 
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1128.00 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 

1128.04 EDIFICACIONE Y REEDIFICACIONES 

1128.11 CIRCULACION DE VEHICULOS PARTICULARES 

1128.12 CIRCULACION DE VEHICULOS COMERCIALES 

1128.14 CIRCULACION DE MOTOCICLETA 

1200.00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

1210.00 RENTAS DE ACTIVOS 

1211.00 ARREDNDAMIENTOS 

1211.01 ARREDNDAMIENTOS 

1211.02 DE LOTES Y TIERRAS 

1211.08 DE BANCO MERCADO PUBLICO 

1213.00 INGRESOS POR VENTAS DE BIENES 

1213.08 PLACAS 

1213.10 IMPRESIONES Y FORMULARIOS 

1230.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

1231.00 GOBIERNO CENTRAL 

1231.01 ASAMBLEA NACIONAL 

1231.16 MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

1231.55 INGRESOS GOBIERNO CENTRAL (181) 

1232.47 INGRESOS INST. DESC. ANO (SUBSIDIO) 

1240.00 TASAS Y DERECHOS 

1241.00 DERECHOS 

1241.09 EXTRACCION DE ARENA 

1241.12 CEMENTERIOS PUB. (INHUMACION-EXHUMACION) 

1241.14 USO DE ACERAS-PROPOSITOS VARIOS 

1241.16 FERRETES 

1241.26 ANUNCIOS Y AVISOS COMERCIALES 

1241.30 GUIAS DE TRANSPORTE 

1242.00 TASAS 

1242.14 TRASPASO DE VEHICULOS 

1242.18 PERMS. PARA LA VENTA NOCT.-LICOR AL POR MENOR 

1242.19 PERMISO PARA BAILES Y SERENATAS 

1242.20 EXPEDICION DE DOCUMENTOS 

1242.21 REFRENDO DE DOCUMENTOS 

1242.31 REGISTRO DE BOTES Y OTROS REGISTROS 

1260.00 INGRESOS VARIOS 

1260.00 INGRESOS VARIOS 

1260.01 MULTAS, RECARGOS E INTERESES 

1260.10 VIGENCIAS EXPIRADAS 

1260.99 OTROS INGRESOS VARIOS 

1400.00 INGRESOS CORRIENTES 

1420.00 SALDO LIBRE EN BANCO 

1420.01 SALDO LIBRE EN BANCO 

2100.00 INGRESOS DE CAPITAL 

2110.00 VENTA DE ACTIVOS 

2111.00 VENTA DE INMUEBLES 

2111.01 TERRENOS 

~ município@alcaldiadebaru.com (tns-1248 

4,570,800 

4,508,800 

32,000 

15,000 

15,000 
29,914,240 

813,000 
22,000 

1,000 

15,000 

6,000 

10,000 

7,500 

2,500 

28,970,500 
28,970,500 

27,672,627 

500,000 

797,873 

130,740 
111,500 

7,500 

12,000 

50,000 

2,000 

22,000 

18,000 

19,240 
2,500 

200 
200 

8,000 
6,680 

1,660 

781,000 
781,000 

21,000 

710,000 
50,000 

47,195 
47,195 
47,195 

12,000 

12,000 

4 
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2. EGRESOS: 

REPUBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO DE EGRESO 

MUNICIPIO: 1 526 - MUNICIPIO DE BARU 1 PRESUPUESTO 
2026 

CODIGO DESCRIPCION PRESUP. 

GRAN TOTAL 35,619,855 

o FUNCIONAMIENTO 35,619,855 

0.1 DIRECCION COORDINACION CENTRAL 29,811,185 

0.1.01 LEGISLACION MUNICIPAL 556,390 

0.1.01.01 CONSEJO MUNICIPAL 556,390 

0.1.01.01.001 EGRESOS CORRIENTES 556,390 

001 PERSONAL FIJO SUELDOS 91,200 

020 DIETAS 36,400 

030 GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS 186,000 

050 XIII MES 7,600 

071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 42,633 

072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 1,368 

073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 5,821 

074 CUOTA PATRONAL PARA El FONDO COMPLEMENT. 274 

076 CUOTA PATRONAL ESPECIAL-ENFERM. V MAT. 494 

079 OTRAS CONTRIBUCIONES 2,000 

091 SUELDOS 13,700 

093 CREDITOS RECONOCIDOS POR DIETAS 9,800 

094 GASTO DE REPRESENTACION FIJOS 26,000 

115 TELECOMUNICACIONES 500 
. .. '''!ti· . 

120 IMPRESIÓN, ENCUADERNACION :lt 
132 PROMOCION Y PUBLICIDAD '<irttil 

[8J municipio@alcaldiadebaru.com (t 12s-124a R.U.C 4-NT-2-8797 O.V. 83 . 
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0.1.02 

0.1.02.01 

141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS 

151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 

182 MANT. Y RP. DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANHO 

232 PAPELERIA 

243 PINTURAS, COLORANTES Y TINTES 

255 MATERIAL ELECTRICO 

261 ARTICULOS O PRODUCTOS 

265 MATERIALES Y SUMINISTROS DE COMPUTACION 

269 OTROS PRODUCTOS VARIOS 

273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 

275 UTILES V MATERIALES DE OFICINA 

340 EQUIPO DE OFICINA 

350 MOBILIARIO DE OFICINA 

370 MAQUINARIA V EQUIPOS VARIOS 

380 EQUIPO DE COMPUTACION 

611 DONATIVOS A PERSONAS 

646 MUNICIPALIDADES V JUNTAS COMUNALES 

930 IMPREVISTOS 

ADMINISTRACION MUNICIPAL 

ALCALDIA 

0.1.02.01.001 EGRESOS CORRIENTES 

001 PERSONAL FIJO SUELDOS 

003 PERSONAL CONTINGENTE 

030 GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS 

050 XIII MES 

071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 

072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 

073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 

~ municipio@alcaldiadebaru.com 

5,000 

3,000 

100 

500 

1,000 

700 

100 

500 

500 

500 

500 

500 

1,000 

1,000 

500 

1,000 

5,000 

109,200 

500 

33,747,116 

33,747,116 

33,747,116 

742,200 

100,000 

42,000 

61,850 

118,751 
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074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENT. 

076 CUOTA PATRONAL ESPECIAL-ENFERM. Y MAT. 

082 INCENTIVOS 

091 SUELDOS 

094 GASTO DE REPRESENTACION FIJOS 

096 XIII MES 

104 DE EQUIPO DE PRODUCCION 

105 DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

109 OTROS ALQUILERES 

111 AGUA 

114 ENERGIA ELECTRICA 

115 TELECOMUNICACIONES 

120 IMPRESIÓN, ENCUADERNACION Y OTROS 

132 PROMOCION Y PUBLICIDAD 

141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS 

142 VIATICO$ FUERA DEL PAIS 

151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 

152 TRANSPORTE FUERA DEL PAIS 

154 TRANSPORTE DE BIENES 

164 GASTOS DE SEGUROS 

165 SERVICIOS COMERCIALES 

169 OTROS SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 

172 SERVICIOS ESPECIALES 

181 MANT. Y REP. DE EDIFICIOS 

182 MANT. Y REP. DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

185 MANT. DE EQUIPO DE COMPUTACION 

189 OTROS MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 

192 SERVICIOS BASICOS 

194 INFORMACION Y PUBLICIDAD 

l8J municipio@alcaldiadebaru.com . 728-1248 

2,227 

3,039 

16,500 

101,403 

14,000 

10,000 

3,000 

3,000 

3,000 

8,000 

54,000 

15,000 

3,000 

8,000 

40,000 

6,000 

15,000 

3,600 

2,000 

15,000 

1,000 

15,000 

14,400 

2,000 

40,000 

5,000 

5,000 

55,000 

1,500 

R.U.C 4-NT-2-8797 D.V. 83 

-...... 
, ~ . 

.. ,..•' 

j. ...... ! • 
... , .. . .. ~ 4• 
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201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANHO 

203 BEBIDAS 

211 ACABADO TEXTIL 

212 CALZADO 

213 HILADOS Y TELAS 

214 PRENDAS DE VESTIR 

221 DIESEL 

222 GAS 

223 GASOLINA 

224 LUBRICANTES 

229 OTROS COMBUSTIBLES 

231 IMPRESOS 

232 PAPELERIA 

241 ABONOS Y FERTILIZANTES 

242 INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y OTROS 

243 PINTURAS, COLORANTES Y TINTES 

249 OTROS PRODUCTOS QUI MICOS 

251 ASFALTO 

252 CEMENTO 

253 MADERA 

254 MATERIAL DE FONTANERIA 

255 MATERIAL ELECTRICO 

256 MATERIAL METALICO 

257 PIEDRA Y ARENA 

259 OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION 

261 ARTICULOS O PRODUCTOS 

262 HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 
MATERIAL Y ART. DE SEGURIDAD PUBLICA E 

263 INSTITUCIONAL 

265 MATERIALES Y SUMINISTROS DE COMPUTACION 

~ municipio@alcaldiadebaru.com (t ns-124s 

10,000 

2,000 

1,000 

1,000 

1,000 

500 

100,000 

500 

70,000 

25,000 

500 

5,000 

6,000 

2,000 

3,000 

5,000 

4,000 

5,000 

3,000 

5,000 

6,000 

170,000 

4,000 

1,000 

1,000 
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269 OTROS PRODUCTOS VARIOS 3,000 

271 UTILES DE COCINA V COMEDOR 1,000 

272 UTILES DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 5,000 

273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 4,000 

275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 5,000 

279 OTROS UTILES V MATERIALES 200 

280 REPUESTOS 50,000 

293 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 30,000 

301 EQUIPO DE COMUNICACIONES 1,000 

314 TERRESTRE 1,000 

320 EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 5,000 

340 EQUIPO DE OFICINA 15,000 

350 MOBILIARIO DE OFICINA 15,000 

370 MAQUINARIA Y EQUIPOS VARIOS 10,000 

380 EQUIPO DE COMPUTACION 25,000 

503 CARRETERAS Y CAMINOS 7,976,000 

511 EDIFICIOS DE ADMINISTRACION 1,300,000 

513 EDIFICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 680,000 

525 PARQUES, PLAZAS Y JARDINES 1,550,000 

541 AGUA POTABLE 11,250,000 

549 OTRAS OBRAS SANITARIAS 5,946,627 

581 PROVECTOS COMUNITARIOS 533,000 

611 DONATIVOS A PERSONAS 600,000 

613 INDENNIZACIONES ESPECIALES 50,000 

615 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 1,619,518 

! 
621 BECAS ESCOLARES 10,000 f 

' ·,. 

622 BECAS UNIVERSITARIAS 18,000 

624 CAPACITACION Y ESTUDIO 2,000 

633 SUBSIDIOS DEPORTIVOS 5,000 

~ municipio@alcaldiadebaru.com (tn8-1248 R.U.C 4-NT-2-8797 O.V. 83 
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649 OTRAS TRANSFERENCIAS 

692 A PERSONA 

930 IMPREVISTOS 

0.1.03 ADMINISTRACION FINANCIERA 

0.1.03.01 TESORERIA 

0.1.03.01.001 EGRESOS CORRIENTES 

001 PERSONAL FIJO SUELDOS 

030 GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS 

050 XIII MES 

071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 

072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 

073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 

074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENT. 

076 CUOTA PATRONAL ESPECIAL-ENFERM. Y MAT. 

091 SUELDOS 

094 GASTO DE REPRESENTACION FIJOS 

115 TELECOMUNICACIONES 

120 IMPRESIÓN, ENCUADERNACION Y OTROS 

141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS 

151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 

154 TRANSPORTE DE BIENES 

169 OTROS SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 

181 MANT. Y REP. DE EDIFICIOS 

182 MANT. Y REP. DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

185 MANT. DE EQUIPO DE COMPUTACION 

189 OTROS MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 

201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANHO 

214 PRENDAS DE VESTIR 

221 DIESEL 

~ municipio@alcaldiadebaru.com (f/ 128-1248 

31,200 

1,000 

5,000 

472,962 

460,962 

460,962 

266,400 

30,000 

22,200 

44,601 

3,996 

6,224 

799 

1,242 

100 

100 

1,000 

500 

3,000 

500 

100 

500 

500 
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0.1.03.02 

223 GASOLINA 

224 LUBRICANTES 

232 PAPELERIA 

243 PINTURAS, COLORANTES Y TINTES 

254 MATERIAL DE FONTANERIA 

255 MATERIAL ELECTRICO 

259 OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION 

265 MATERIALES Y SUMINISTROS DE COMPUTACION 

269 OTROS PRODUCTOS VARIOS 

273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 

275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 

280 REPUESTOS 

350 MOBILIARIO DE OFICINA 

370 MAQUINARIA Y EQUIPOS VARIOS 

380 EQUIPO DE COMPUTACION 

624 CAPACITACION Y ESTUDIO 

CONTROL FISCAL 

0.1.03.02.001 EGRESOS CORRIENTES 

001 PERSONAL FIJO SUELDOS 

030 GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS 

050 XIII MES 

071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 

072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 

073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 

074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENT. 

076 CUOTA PATRONAL ESPECIAL-ENFERM. Y MAT. 
091 SUELDOS 

120 IMPRESIÓN, ENCUADERNACION Y OTROS 

181 MANT. Y REP. DE EDIFICIOS 

182 MANT. Y REP. DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

232 PAPELERIA 

243 PINTURAS, COLORANTES Y TINTES 

273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 

~ municipio@alcaldiadebaru.com '11 728-1248 

1,000 

500 

2,000 

1,000 

500 

500 

500 

1,000 

14,000 

500 

1,000 

500 

1,000 

1,000 

2,000 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

700 

500 

200 

3,300 

700 

1,000 
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275 

340 

350 

370 

380 

0.2 

0.2.01 

0.2.01.01 

0.2.01.01.001 

001 

050 

071 

072 

073 

074 

076 

255 

259 

265 

269 

273 

275 

280 

350 

370 

380 

0.2.02 

0.2.02.01 

0.2.02.01.001 

001 

030 

050 

1 Alcaldía del Distrito de Barú 
Puerto Armuelles, Barú, Chiriquí 

UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 2,600 

EQUIPO DE OFICINA 1,000 

MOBILIARIO DE OFICINA 1,000 

MAQUINARIA Y EQUIPOS VARIOS 500 

EQUIPO DE COMPUTACION 500 

SERVICIOS MUNICIPALES 343,387 

ABASTECIMIENTO 70,775 

MERCADO MUNICIPAL 70,775 

EGRESOS CORRIENTES 70,775 

PERSONAL FIJO SUELDOS 9,600 

XIII MES 800 

CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 1,464 

CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 144 

CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 202 ( 

CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENT. 29 \ 

CUOTA PATRONAL ESPECIAL-ENFERM. Y MAT. 36 

MATERIAL ELECTRICO 50,000 

OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION 3,000 

MATERIALES Y SUMINISTROS DE COMPUTACION o 
OTROS PRODUCTOS VARIOS o 

UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 3,000 

UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 500 

REPUESTOS o 
MOBILIARIO DE OFICINA o 
MAQUINARIA Y EQUIPOS VARIOS 500 

EQUIPO DE'COMPUTACION 1,500 

INFRAESTRUCTURA 55,114 

INGENIERIA MUNICIPAL 55,114 

EGRESOS CORRIENTES 55,114 

PERSONAL FIJO SUELDOS 39,000 

GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS o 

XIII MES 3,250 
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071 

072 

073 

074 

076 

091 

120 

141 

151 

212 

214 

232 

243 

262 

265 

275 

0.2.03 

0.2.03.01 

0.2.03.01.001 

001 

050 

071 

072 

073 

074 

076 

111 

243 

262 
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CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 

CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 

CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 

CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENT. 

CUOTA PATRONAL ESPECIAL-ENFERM. Y MAT. 

SUELDOS 

IMPRESIÓN, ENCUADERNACION Y OTROS 

VIATICOS DENTRO DEL PAIS 

TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 

CALZADO 

PRENDAS DE VESTIR 

PAPELERIA 

PINTURAS, COLORANTES Y TINTES 

HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 

MATERIALES Y SUMINISTROS DE COMPUTACION 

UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 

OTROS SERVICIOS MUNICIPALES 

CEMENTERIO 

EGRESOS CORRIENTES 

PERSONAL FIJO SUELDOS 

XIII MES 

CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 

CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 

CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 

CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENT. 

CUOTA PATRONAL ESPECIAL-ENFERM. Y MAT. 

AGUA 

PINTURAS, COLORANTES Y TINTES 

HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 

5,948 

585 

819 

117 

195 

o 

500 

500 

500 

200 

100 

2,000 

217,498 

39,371 

39,371 

28,800 

2,400 

4,392 

432 

605 

86 

156 

500 

1,000 

1,000 

-
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0.2.03.02 

0.2.03.02.001 EGRESOS CORRIENTES 

0.1.02.02 

001 PERSONAL FIJO SUELDOS 

050 XIII MES 

071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 

072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 

073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 

074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENT. 

076 CUOTA PATRONAL ESPECIAL-ENFERM. Y MAT. 

182 MANT. Y REP. DE MAQUINAS Y OTROS EQUIPOS 

212 CALZADO 

214 PRENDAS DE VESTIR 

224 LUBRICANTES 

242 INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y OTROS 

280 REPUESTOS 

DESCENTRALIZACION 

0.1.02.02.001 EGRESOS CORRIENTES 

001 PERSONAL FIJO SUELDOS 

050 XIII MES 

071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 

072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 

073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 

074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENT. 

076 CUOTA PATRONAL ESPECIAL-ENFERM. Y MAT. 

091 SUELDOS 

232 PAPELERIAS 

214 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 

224 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 

581 PROYECTOS COMUNITARIOS 

639 OTRAS SIN FINES DE LUCRO (AMUPA) 

~ municipio@alcaldiadebaru.com (t ns-1248 

178,127 

178,127 

129,000 

10,750 

19,673 

1,935 

2,709 

387 

673 

1,500 

3,000 

1,000 

500,000 

91,600 

8,000 

13,500 

2,000 

2,000 

500 

o 

6,400 

200 

300 

500 

371,250 

3,750 
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ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR que la vigencia para verificar la 

transferencia, créditos extraordinarios, créditos adicionales o créditos 

suplementarios del municipio se contemplen hasta el veinte (20) de 

diciembre del año dos mil veintiséis (2026). 

ARTÍCULO TERCERO: El presupuesto de Rentas y Gastos, para la 

vigencia fiscal dos mil veintiséis (2026), se ejecutará de conformidad con las 

siguientes normas generales de administración presupuestaria municipal, a 

saber: 

NORMAS GENERALES 

ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 

1. OBJETO DEL ACUERDO. El presente Acuerdo fija y autoriza las asignaciones 

de ingresos y gastos que conforman el Presupuesto del Municipio de Barú 

CONCEPTO DE PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE BARU. El Presupuesto 

Municipal consiste en la estimación de los ingresos y la autorización máxima de 

los gastos que podrán comprometer la dependencia municipal en el ejercicio 

anual correspondiente, para ejecutar sus programas y proyectos, lograr los 

objetivos y metas, de acuerdo con las políticas municipales en materia de 

desarrollo socioeconómico. 

El Presupuesto Municipal obedece al principio de equilibrio entre 

sus dos componentes, los ingresos estimados y los gastos autorizados. Todo 

cambio en el Presupuesto aprobado deberá mantener ese equilibrio. 

3. OBJETO DE LAS NORMAS DE ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA. La 

finalidad primordial de las normas generales de administración 

presupuestaria es establecer la competencia, los métodos y los 

procedimientos en cada una de las etapas de programación, formulación, 

elaboración, aprobación, ejecución, control, seguimiento, evaluación, cierre 

y liquidación; etapas que conforman el ciclo presupuestario y se 

consideran viables para alcanzar los objetivos y metas de los planes de 
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desarrollo, con la integración y mejor utilización de los recursos humanos, 

materiales y financieros que se le asignan a cada dependencia municipal, 

4. FASES DEL CICLO PRESUPUESTAR/O. Las fases del ciclo presupuestario 

a las que se refiere el artículo anterior, de acuerdo a 

disposiciones de la Ley 106 del 8 de octubre de 1973, reformada por la Ley 

52 del 12 de diciembre de 1984, sobre el régimen municipal, Ley 37 de 2009, 

reformada por la Ley 66 de 2015 y que competen a los organismos que se 

señalan a continuación: 

1. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA: El Alcalde la ejecúta, a través de 

sus dependencias (Departamentos), estableciendo las políticas y los 

objetivo del Municipio, así como actividades y acciones que tengan 

realizar para alcanzar una o varias 

departamento de Planificación Estratégica 

metas, a través 

y Presupuesto, con 

que 

del 

la 

asesoría, cuando así se requiera, del Ministerio de Economía y 

Finanzas. 
I 

/ 

2. FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA: La ejerce el Alcalde, mediante el 

establecimiento de las políticas presupuestarias, la cual está en concordancia 

con la política del Municipio, en materia de desarrollo socioeconómico. 

3. ELABORACIÓN PRESUPUESTARIA: El Alcalde elabora, a través 

del Departamento de Planificación Estratégica y Presupuesto, en 

colaboración con las demás dependencias del Municipio, preparará el 

plan de trabajo y presupuesto. Para ello, se recopilan los Anteproyectos 

de Presupuesto de Funcionamiento e Inversiones, tomando como 

referencia los datos e informes de la Tesorería Municipal y 

utiliza como referencia los lineamientos del Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

4. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN: Consiste en el análisis técnico y 

político del contenido del Proyecto de Presupuesto (Ingresos y Gastos) 

por la Comisión de Hacienda Municipal, a efecto de estudiar, evaluar 

y recomendar al pleno del Concejo modificaciones, aprobación o 

rechazo. 
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5. EJECUCIÓN Y CONTROL: Es el conjunto de decisiones y acciones 

operativas, administrativas y financieras, para la realización de los programas 

y proyectos contemplados en el Presupuesto y las modificaciones 

debidamente aprobadas de conformidad con los procedimientos legales y 

reglamentarios. 

6. REGISTRO Y FISCALIZACIÓN: La ejerce la Contraloría General de 

la República, sin perjuicio de los registros internos que realice la 

Tesorería Municipal y los Departamentosde Auditoría Interna y Planificación 

Estratégica y Presupuesto. 

7. SEGUIMIENTO Y EVALUACÍÓN: Comprende la medición y examen de 

los resultados de la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos, a efecto 

,de verificar si la ejecución se está llevando acorde a los programas y proyectos, 

a fin de identificar los problemas y realizar los correctivos necesarios. 

Esta acción la ejerce el Alcalde a través del Departamento de Planificación 

Estratégica y Presupuesto¡ sin perjuicio de las acciones que pueda realizar 

el Consejo Municipal y la Contraloría General de la República. 

8. CIERRE Y LIQUIDACIÓN: El 31 de diciembre de cada año finaliza la 

vigencia anual del Presupuesto, después de la cual no se debe registrar ningún 

ingreso ni se debe realizar ningún gasto con cargo al Presupuesto 

clausurado. La liquidación del presupuesto la ejerce el Departamento de 

Planificación Estratégica y Presupuesto en coordinación con la Oficina de 

Control Fiscal de la Contraloría General de la República y la Tesorería 

Municipal, a más tardar el 30 de enero del siguiente período fiscal. A través 

del análisis presupuestario se dan a conocer los resultados de la ejecución 

presupuestaria de ingresos y gastos del período fiscal que ha finalizado. 

5. FASES DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. La ejecución 

del Presupuesto es el conjunto de decisiones y acciones operativas, 

administrativas y financieras para la realización de los programas y proyectos 

contemplados en el Presupuesto del Municipio de Barú y se realiza en tres etapas: 

1. COMPROMISOS: :Es el registro de la obligación adquirida por la institución 

pública, conforme a los procedimientos y a las normas establecidas, que 

conlleva una erogación a favor de terceros con cargo a 1a disponibilidad de 

~ municipio@alcaldiadebaru.com (9 728-1248 R.U.C 4-NT-2-8797 O.V. 83 
17 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO695D84EFD1BE8



No. 30438-B Gaceta Oficial Digital, martes 06 de enero de 2026 90

1 Alcaldía del Distrito de Barú I Puerto Armuelles, Barú, Chiriquí 

fondos de la respectiva partida presupuestaria del periodo fiscal vigente, y 

constituye la compra de bienes o servicios independientemente de su entrega, 

pago o consumo. 

2. DEVENGADO: Es el registro de la obligación de pagar por los bienes o 

servicios recibidos, entregados por el proveedor, sin considerar el momento 

en que se consumen. 

3. PAGO: Es el registro de la emisión y entrega de efectivo por caja menuda, 

cheque o transferencia electrónica de fondos a favor de los proveedores, por 

los bienes y servicios recibidos. 

6. PRESUPUESTO DE INGRESOS. Reflejará el total de los ingresos probables, en 

concepto de Ingresos Corrientes e Ingresos de Capital , de acuerdo a las 

fuentes de ingresos establecidas en el Régimen Impositivo Municipalvigente y 

en el Manual de Clasificación Presupuestaria del Gasto Público, adoptado por el 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

7. EXCEDENTE DE LOS INGRESOS. Son aquellas cifras de los ingresos que 

superan las estimaciones presupuestarias. Para que los excedentes de los 

ingresos sobre las estimaciones presupuestarias puedan ser utilizados, es 

necesario incorporarlos en el Presupuesto Municipal, a través de los mecanismos 

de Créditos Adicionales, conforme al principio de equilibrio presupuestario. En 

caso de no proceder según lo indicado, se reflejará como saldo en caja al final del 

período . 

.. .. ,~ .. 
~.: ~ - INGRESOS ADICIONALES. Si el Municipio de Barú devenga, recauda o percibe 

// {/t-~:,:::~~/:}1.~ 
, e,:/:i,:;·:: r ... v,- n ingreso adicional autorizado por Ley, Decreto, Acuerdo, o Resolución y se 

I .:J {..:-.,~ ..•. • q :·, ~). 
Q;,'t s/, :;: ' .· .,.,,. c.-.-, , • 

(~ t ·~· '. .. ·:~\ ;.'. ·'.'.'.Quiere hacer uso de este ingreso, deberá incorporarlo al Presupuesto mediante la 
t t ... ~ ;' :).J .' ~~ 1 . . . . 

<;~;~>:~r ,;f,tJura de Cred1to Ad1c1onal. 
e -~-· ~-• / 
o,.,,'.:JO ,;,v ,,,;/,¡ 

,JlS1f~\' ·, 

9. PLAZOS E INFORMES. La Tesorería Municipal deberá remitir a la Presidencia 

del Concejo y a la Administración Alcaldicia, el informe de Ingresos recaudados 

y gastos ejecutados comparados con los Ingresos y gastos Presupuestados, dentro 

de los primeros quince (15) días calendarios del mes siguiente. 
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10. INGRESOS RECAUDADOS INFERIORES A LOS PRESUPUESTADOS. En la 

eventualidad de que los ingresos recaudados sean inferiores a lo presupuestado, 

el Alcalde ordenará trimestralmente, a partir del 1 º de abril y basado, en 

primera instancia, en el cierre del primer trimestre, una contención proporcional 

del gasto de todas las dependencias municipales. 

11. DEBER DE DEPÓSITO DE LOS INGRESOS. Todos los ingresos deberán 

consignarse en el Presupuesto y se depositarán en la cuenta del Tesoro. 

Municipal en el Banco Nacional de Panamá, contra la cual se expedirá toda orden 

de pago para cubrir los compromisos causados por las autorizaciones de gastos 

originadas en sus distintas dependencias. 

12. DEPÓSITO DE LOS FONDOS PÚBLICOS. El Banco Na c ion a I de Panamá 

será el único depositario oficial de los fondos Municipalesy la Contrataría General 

de la Repúblicaserá responsablede fiscalizar que, por ningún concepto se abran 

cuentas en otras instituciones financieras. 

13. RECAUDACIÓN Y COBRO DE CRÉDITOS. La Tesorería Municipal será 

responsable de recaudar y cobrar los créditos a favor del Municipio de Barú, en 

concepto de todos los tributos establecidos y de las otras rentas de 

cualquier naturaleza que no hubiesen sido cobradas durante las vigencias 

fiscales anteriores, conforme a las Leyes, Acuerdos, Sentencias Ejecutoriadas 

y Reglamentos pertinentes. 

14. EJECUCIÓN DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES. El Presupuesto de 

gastos se ejecutará mensualmente, basándose en el concepto contable de ~~···~ 
/ .' • :_; / !• ~-"' t compromiso presupuestario, en función de las asignaciones mensuales y sobre 

,: -~•. r: ~'/. 
'· ··· ;,tG;-':;: ,., ' la base de las fases de Compromiso, Devengado y Pago., las transferencias a las 

/ ;~ ;s~:·(!/~~:/~ ,ur\tas comunales serán depositadas a su cuenta a' finales de cada mes. 
,.:,¡ :;-: •<"f .f?;¡ ,tli,i J\\-,: ,._._. ,_,, 1.;\ l .._ 

( 

G'J t ~-- ,,1; •. • ,,, . , ¡\ \ 

, ,_ ._ ... _ \, • • 't""<-,~ '(..V_,.,;.,, ... __ ...... _._· l - " 1~1 g ~,-\)t;t ·,·: .. :ri'-:,n ~;t ;_ ¡ 
t,. , . r--:,,,"~~~~~t~f~-:,/ P~OHIBICIÓN DE EJERCER UN CARGO ANTES DE LA TOMA DE 

...:...:. ;~¿· ¡\,-;fpoSESION. Ninguna persona entrará a ejercer cargo municipal de 
-----=.: --- carácter permanente, probatorio o transitorio, con fondos municipales, sin que 

antes hubiese tomado posesión del cargo, de acuerdo con el trámite 

administrativo establecido y sólo tendrá vigencia fiscal con posterioridad a la fecha 

de la misma. Si un funcionario pasa a ocupar otro cargo municipal, recibirá la nueva 

~ municipio@alcaldiadebaru.com (!128-1248 R.U.C 4-NT-2-8797 O.V. 83 
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remuneración desde la fecha de toma de posesión y en ningún caso tendrá efecto 

retroactivo. 

16. ACCIONES DE PERSONAL. Las acciones de personal relativas a 

nombramientos, destituciones, ajustes salariales y ascensos emitidas por 

las dependencias Municipales, deberán ser de conocimiento del Departamento 

de Planificación Estratégica y Presupuesto para su 

presupuestario, consideración y aprobación del Alcalde. 

revisión, control 

En los casos de 

nombramientos de personal contingente a que se refiere el Manual de 

Clasificación Presupuestaria del Gasto Público, sólo se requerirá la acción interna 

del Municipio y la fiscalización de la Contraloría General de la República. 

17. PROHIBICIÓN DE NOMBRAR PERSONAL INTERINO. No se podrá nombrar 

personal, con carácter interino, cuando el titular del cargo se encuentre en uso de 

vacaciones o de licencia con derecho a sueldo, a excepción de aquellos casos de 

funcionarios cuyas actividades sean imprescindibles para el Municipio de Barú y 

que se haya asignado en el Presupuesto la partida necesaria para pagar el 

sueldo reemplazado. 

18. HONORA R/0S. Sólo podrá imputarse a la partida de honorarios, la 

remuneración por contratos con personas naturales nacionales o extranjeras, 

por servicios personales prestados como profesionales independientes. Se podrá 

cargar a dicha partida, la contratación de funcionarios del Municipio de Barú, cuando 

éstos obtengan licencia sin sueldo en la institución donde laboran. 

-~~ 19. GASTOS DE REPRESENTACIÓN. Sólo tendrán derecho a gastos de 

.;;,.~\ ::0}~:;)/·:·.··<.~ .. r-~r~sentación, los f~ncionarios que ~~upen como titulares los cargos de: Alcalde, 

;r .tF • •,º, ,·.\P s1dente del ConceJo, Tesorero Municipal, Representantes, y aquellos cargos que 
e.,• u .-:. s \ ,. _ 

r.~ r ""\. · '.. /l '~po/ ley tengan derecho, siempre que en el presupuesto se prevea la 
~ (',c;•i •C .; ! ¡ 

-::.-,.: ,,,~ ;. ." . qorrespondienteasignación . 
. ,, __ ,,. , / 

ú iST,,\ ' • 

Nº CARGO GASTO DE REPRESENTAC/ON 

01 ALCALDE 3,500.00 

02 PRESIDENTE DEL CONCEJO 3,500.00 

03 TESORERO MUNICIPAL 2,500.00 

TOTAL 9,500.00 
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ADICIONAL, asignar de manera seccionada los gastos de representación 

del cargo de Representante de Corregimiento con sus respectivas 

deducciones detalladas de la siguiente manera: 

Nº 
01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

20. 

21. 

CARGO GASTO DE REPRESENTACION 

H. R. LIMONES 2,000.00 

H.R. PUERTO ARMUELLES 2,000.00 

H.R. EL PALMAR 2,000.00 

H.R. MANACA 2,000.00 

H.R. BAGO 2,000.00 

H.R. RODOLFO AGU/LAR D. 2,000.00 

H.R. PROGRESO 2,000.00 

TOTAL 14,000.00 

LAS DIETAS: Las dietas por participación en la reuniones ordinarias del 

concejo Municipal de Barú serán pagadas a los funcionarios que tengan derecho 

a ella, a razón de cien balboas con 00/100 (B/ 100.00) por reunión. 

VIÁTICOS EN EL INTERIOR DEL PAÍS. Cuando se viaje en misión oficial 

dentro del territorio nacional, se reconocerán viáticos por concepto de 

alimentación y hospedaje de la siguiente manera: 

CONCEPTO VIATICOS 

Desayuno 7.00 

Almuerzo 13.00 

Cena 10.00 

Hospedaje 70.00 

Total 100.00 

• Europa, Asia y Oceanía Bl.600.00 diarios. 

• Estados Unidos, Canadá, Argentina, Brasil y Chile 81.500.00 diarios. 
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• México, Centroamérica, el Caribe y resto de América Latina Bl.400.00 diarios. 

No se reconocerán viáticos al funcionario en misión oficial el día de regreso al país. 

Cuando un funcionario participe en un evento internacional, cuya duración no 

exceda de diez (1 O) días laborables y la institución patrocinadora del exterior no 

cubra la totalidad de los viáticos, recibirá la diferencia del viático establecido 

para misiones oficiales. En los casos en que la institución patrocinadora del 

exterior cubra los gastos, se apoyará al funcionario con un diferencial del treinta 

por ciento (30%) del viático establecido para misiones oficiales. 

23. SUBVENCIONES Y AUXILIO. El Alcalde autorizará los gastos en concepto 

de donativos a personas naturales, tanto en forma de patrocinios, auxilios o ayudas 

concretas, como también a instituciones privadas sin fines de lucro, que fomentan 

actividades y funciones de interés social, educativo y deportivo, así como otras 

instituciones que desarrollan fines y objetivos similares. 

Las donaciones serán administradas como cuentas financieras motivo del 

objeto específico de la donación y el gasto y para su ejecución se regirá por lo 

dispuesto en la Ley 106 de 1973, modificada por la Ley 66 de 2015, y por el Manual 

de Clasificaciones del Gasto Público y demás normas municipales. 

24. INVERSIONES MUNICIPALES POR CONTRATO. Las inversiones 

municipales se podrán realizar por contrato. Para este propósito, las unidades 

ejecutoras podrán contratar, con cargo al proyecto, los servicios de firmas 

privadas para la confección de los correspondientes pliegos, planos, 

especificaciones y cronogramas de trabajo, que servirán para la realización del 

acto público y demás trámites pertinentes, con base a la Ley vigente. 

25.JNVERSIONES MUNICIPALES POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA. En caso 

que las inversiones se ejecuten por administración directa, la unidad 

administrativa ejecutora deberá contar, previo inicio de la obra, con los 

planos terminados, presupuesto de la obra, cronograma de realizaciones y 

)deberá someter a la aprobación del Departamento de Planificación Estratégica 
' 1 y Presupuesto la estructura de puestos. Los puestos de carácter temporal 

serán eliminados una vez concluida la obra. 

26. ANTICIPO Y PAGO A CONTRATISTA. No serán autorizados pagos sin la 

presentación de las cuentas debidamente avaladas por las autoridades 
~ municipio@alcaldiadebaru.com e 728-1248 R.U.C 4-NT-2-8797 D.V. 83 
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municipales y examinadas por la Contraloría General de la República, sobre obras 

efectivamente realizadas o sobre sus avances. Cuando la ejecución del contrato 

o de la obra requiera de desembolsos anticipados, el pliego de cargos y 

especificaciones del acto público así lo hará constar, al igual que el respectivo 

contrato de ejecución de obra, con indicación del requisito de constitución de la 

fianza de anticipo, que deberá ser por el 100% del valor anticipado. 

27. IN V E R SI O NE S MULTIANUALES. Cuando la ejecución de un proyecto de 

inversión se extienda por varios años, se deberá asignar en cada Presupuestoel 

monto que se ejecutará en cada vigencia fiscal. 

28.AUMENTO DEL COSTO DE LA INVERSIÓN. Los aumentos del costo total 

de u n Proyecto de inversión, debidamente justificado por razones técnicas, no 

previstas en los planos y especificacionesoriginales, deberán contar previamente 

con las asignaciones presupuestarias respectivas. De no contar con las 

reservas equivalentes a los aumentos de costos, los traslados o las redistribuciones 

de partidas serán los mecanismos a utilizar para suplir dicha necesidad. 

29. / N V E R SI O NE S PARA LOS GOBIERNOS LOCALES. Las transferencias 

de capital correspondiente a los proyectos comunitarios y de inversión 

local, destinadas a cubrir inversiones múltiples de desarrollo en los 

corregimientos del distrito, serán asignadas en el mes correspondiente y una vez 

autorizadas, se emite y ordena sus desembolsos por medio de Tesorería 

Municipal, . 

30. TRASLADOS DE PARTIDAS. Es la transferencia de recursos de partidas 

del presupuesto, con saldo disponible o sin utilizar, a otras que se hayan 

quedado con saldos insuficientes o que no tengan asignación presupuestaria 

(crear Partida). Los traslados de partidas se podrán realizar, a partir del 

-. ::;-. ~- · ' 1 ° de febrero hasta el 2 O de Diciembre de cada año. La Alcaldía y el Concejo 
. ·"·.'~ ._ ... :\· 

~,.J_1<f; .. , municipal podrán realizar los traslados de partidas mediante resoluciones. Los 
:., .,S- :-- ···il . ,, . . 

!:1 //8,f • º -ºº-\) \ ,t(,~slados de partida podrán realizarse en cualquier mes del año en el caso de 
~, _,.;,¡..º . , • ,~~1 1:: 1 ~ I 
f, '\.:;;:. ~: :.'-~:Jo~yas de inversiones y gastos para la atención de servicios sociales. 

( •~ •~r: ;t~-~ :\~~~ :~•/' .. •'. :~1 

l)~s-1~_/ 
31. LIMITACIONES A LOS TRASLADOS DE PARTIDAS. Las solicitudes de 

traslados de saldos de las partidas de gastos deberán ajustarse a las siguientes 

normas: 
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1. Los saldos de las partidas de gastos de funcionamiento podrán ser 

trasladados entre sí, a excepción de los saldos de las partidas de 

sueldos fijos, servicios básicos, cuotas a organismos internacionales, 

vigencias expiradas, transferencias corrientes y contribucionesa la Caja 

de Seguro Social, cuando no corresponda a ahorros comprobados. 

2. Los saldos de las partidas de funcionamiento podrán reforzar proyectos 

de inversión; no obstante, las partidas de inversión no podrán 

trasladarse para reforzar partidas de funcionamiento. 

3. Los saldos de las partidas de inversión podrán trasladarse entre sí. 

32. C R É DI TOS ADICIONALES. Los Créditos Adicionales son aquellos que 

aumentan el monto del Presupuesto Municipal y se dividen en dos 

clases: Extraordinarios y Suplementarios. Los Extraordinarios son aquellos que 

se aprueban con el fin de atender, por causas imprevistas y urgentes, lo 

que demande la prestación de un servicio y/o 

Presupuesto, y los Suplementarios, aquellos 

insuficiencia en las partidas existentes en el 

aprobadas por acuerdo municipal. 

proyecto no previsto en el 

destinados a proveer la 

Presupuesto y deben ser 

33. VIABILIDAD DE LOS CRÉDITOS ADICIONALES. Los créditos adicionales 

serán viables cuando exista un superávit o excedente real en el 

Presupuesto de Ingresos o exista un ingreso que no haya sido Incluido en 

el Presupuesto o se establezca uno nuevo. 

34. PLAZOS PARA LOS CRÉDITOS ADICIONALES. Los créditos adicionales 

que se generen en las Dependencias Municipales se solicitarán al Alcalde, 

35. acompañados de una justificación que permita al Departamento de 

• \ v• .· • -~ Planificación Estratégica y Presupuesto realizar un análisis evaluativo de su 

/-~t. t)I'' viabilidad. El Alcalde a su vez, podrá presentar las solicitudes respectivas entre 

el 1 o de febrero y el 20 de Diciembre del año de la vigencia del presupuesto, 

ante el Concejo Municipal. 

PARÁGRAFO: El Concejo Municipal, a solicitud expresa del Alcalde del Distrito, 

está facultado para considerar créditos adicionales fuera de los períodos 
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estipulados en este artículo y la Comisión de Hacienda del Consejo Municipal, 

debe darle el trámite correspondiente. 

36. CONCEPTO DE SEGUIMIENTO. El seguimiento es la verificación objetiva de 

la ejecución del Presupuesto, de acuerdo con los programas, proyectos y 

decisiones, con el objeto de identificar problemas y soluciones. Evaluación 

es la verificación de los resultados obtenidos y logros alcanzados, si han sido 

oportunos y logrados a costos razonables, con el objeto de reajustar los 

programas y proyectos, de ser necesarios. 

37. AUTORIZACIÓN PARA ACTOS PÚBLICOS Para los efectos de 

administración y ejecución del presupuesto de inversiones, el Alcalde 

queda autorizado para realizar las contrataciones y demás actos públicos 

correspondientes, cumpliendo los procedimientos establecidos en la Ley 22 de 

2006. 

38. CONCEPTO DE CIERRE. El Cierre es la finalización de la vigencia 

presupuestaria anual, después de la cual no se registra recaudación de ingresos 

ni se realiza compromiso de gasto con cargo al Presupuesto clausurado. El 

cierre se realizará el 31 de diciembre de 2025. La Liquidaciones el análisis de los 

resultados de la ejecución presupuestaria y de la situación financiera del 

Municipio. La liquidación del Presupuesto de 2025 se realizará, a más tardar, el 

30 de abril de 2026 

:;...;..:;;;;;..;;:;..;;=..a..a..a..a.-=D ..aaEa..........;;C;.;.:A= J;.;..~ ..;;.;;.• Con e I p ro p ó s i to de facilitar el cierre del 

Presupuesto Municipal, las dependencias del Municipio y entidades 

subsidiadas podrán solicitar ante el Departamento de Planificación Estratégica 

{\ ... ;;j;~ y Presupuesto la Reserva de Caja, para cumplir con los compromisos 

; ,~~ . ; legalmente adquiridos que se encuentran en proceso de trámite. Este 

, .. • , ·"•,_ ,,, \ _;·. =Óepartamento deberá certificar la disponibilidad financiera para tramitar la 
, ~ 1:-,.; :_,:-:' :•· ,~ ... -

\ , ,; ;-
1'.,'.i ·. Sflicitud ante la Contraloría General de la República, para aquellos compromisos 

' ' • ' '"· ,.. :: : ·)que deberán pagarse a partir del mes de enero de 2026. 
; ,,,.,,,,, 

40. SALDO EN CAJA. El saldo en caja es la disponibilidad financiera de recursos, 

menos las reservas de caja, autorizadas por la Contraloría General de la 

República. 
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41. FACULTAD DE CAMBIO DE IDENTIFICACIÓN DE PROYECTOS. El Alcalde 

queda expresamente facultado para efectuar el cambio de nombre y el costo de 

los proyectos de inversión, cuando las circunstancias así lo ameriten; corno 

también para desarrollar las medidas y acciones necesarias que permitan 

la modernización de la gestión administrativa, financiera y fiscal, de manera 

que se garantice el logro de los objetivos y metas contempladas en el 

presupuesto que autoriza el presente Acuerdo. 

42. PROGRAMAS MUNICIPALES. Se autoriza al Alcalde para que realice los actos 

públicos necesarios para la ejecución de los programas, proyectos y demás obras 

municipales. 

43. RECUPERACIÓN DE CUENTAS MOROSAS. La Tesorería Municipal 

y el Departamento de Tecnologíadarán Información, trabajarán armónicamente 

en el desarrollo de las acciones de recuperación de las cuentas morosas. 

44. VIGENCIA. Este acuerdo comenzará a regir a partir del 1 de enero de 2026. 

ARTICULO CUARTO. Este Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción, y promulgación 

en Gaceta Oficial. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en la ciudad de Puerto Armuelles, Distrito de Barú, a los 19 días del mes de diciembre 

del dos mil veinticinco (2025), en la Sala de Sesiones del Consejo Municipal de Barú. 

FRANKLIN VALDÉS PITTY 

ALCALDE DEL DISTRITO DE BARU 
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REPUBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 
ESTRUCTURA DE PERSONAL 

~STRUCTURA 2025 
i>OSICIONE! NOMBRE 

CONCEJO MUNICIPAL 

1001 MITZILA PINTO BEJERANO 

1002 MARIA SALDAÑA SANCHEZ 

1003 AREXIO SANTOS ACOSTA 

1004 POR NOMBRAR 

1005 POR NOMBRAR 

1006 POR NOMBRAR 

1007 EUCLIDES ACOSTA MARTINEZ 

1008 POR NOMBRAR 

1009 POR NOMBRAR 

1010 POR NOMBRAR 

TOTALES 

ALCALDIA MUNICIPAL 

2001 FRANKLIN VALDES 

2002 GUADALUPE PITTI 

2003 POR NOMBRAR 

2004 FRANKLIN SANTAMARIA BADO 

2005 ELSA MORENO PINTO 

2009 YAJAIRA E. MARTINEZ 

2010 ORLANDO PINEDA MORALES 

2012 ALBA CERCEÑO ACOSTA 

2013 POR NOMBRAR 

2014 CECILIA PINEDA QUINTERO 

2015 POR NOMBRAR 

2017 POR NOMBRAR 

2021 POR NOMBRAR 

2034 ALFREDO A. MIRANDA 

2035 POR NOMBRAR 

2037 POR NOMBRAR 

2038 ALEX PINTO CONCEPCION 

2039 CARMEN J. QUINTERO PITTI 

2040 POR NOMBRAR 

2041 POR NOMBRAR 

2042 POR NOMBRAR 

2043 POR NOMBRAR 

2044 YILKA JUDITH VEGA ACOSTA 

2045 POR NOMBRAR 

2046 BORIS A. GOMEZ MONTENEGRO 

2047 POR NOMBRAR 

2048 POR NOMBRAR 

2049 POR NOMBRAR 

2050 POR NOMBRAR 

2051 TOMAS ALBERTO GUERRA ARAUZ 

2052 EMERITO CHAVEZ ALMENGOR 

2053 YAZMIN D. GUILLERMO 

2054 POR NOMBRAR 

2055 JORGE SANCHEZ CENTENO 

2056 POR NOMBRAR 

2057 JONV ENRIQUE GONZALEZ MORENO 

2058 FRNKLIN NUÑEZ 

2059 POR NOMBRAR 

CARGO 

SECRETARIA DEL CONSEJO 

SUB. SECRETARIA DEL C. 

RELACIONISTA PÚBLICO 

OFICINISTA 1 

SECRETARIA 1 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 

ASESOR LEGAL 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 

OFICINIASTA 11 

ALCALDE 

ASESOR 1 

JEFE DE PERSONAL 

ANALISTA DE PRESUPUESTO 

SECRETRIA 1 

TRABAJADOR MANUAL 

MENSAJERO JNTERNO 

TRABAJADOR MANUAL 11 

RELACIONISTA PÚBLICO 

OFICINISTA AUXILIAR 

MENSAJERO INTERNO 

OFICINISTA 1 

OFICINISTA AUXILIAR 

MECANICO DE MANTENIMIENTO 1 

OPER, EQUIPO PESADO 1 

ALBAÑIL 

TRABAJADOR MANUAL 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 

SECRETARIO GENERAL 

CONTADOR! 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 

ASESOR 1 

CONDUCTOR DE VEHICULO 1 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 

INSPECTOR 1 

RELACIONISTA PÚBLICO 

TRABAJADOR MANUAL 1 

CONDUCTOR DE VEHICULO 1 

OFICINISTA 1 

EBANISTA 1 

ALBAÑIL 1 

ALBAÑIL 

CONDUCTOR VEHICULO 1 
CONDUCTOR VEHICULO 11 

CONDUCTOR VEHICULO 1 

SALARIO 
MENSUAl 

1,300.00 

800.00 

700.00 

600.00 

600.00 

600.00 

1,200.00 

600.00 

600.00 

600.00 

7,600.00 

3,500.00 

1,200.00 

1,000.00 

1,200.00 

900.00 

600.00 

600.00 

600.00 

600.00 

600.00 

600.00 

700.00 

600.00 

800.00 

800.00 

800.00 

600.00 

800.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,500.00 

800.00 

700.00 

1,200.00 

750.00 

1,000.00 

1,000.00 

800.00 

600.00 

700.00 

1,000.00 

600.00 

800.00 

900.00 

600.00 

1,000.00 

600.00 

800.00 

SALARIO 

ANUAL 

15,600.00 

9,600.00 

8,400.00 

7,200.00 

7,200.00 

7,200.00 

14,400.00 

7,200.00 

7,200.00 

7,200.00 

é;~¡J;~f t•.;:'.-
:2;oooi00 \ - \ 

e . - o ,- - ~ 

'i\4º~I?f. ?J .. ;/· • 
12}0:Q0.00 ~;: 'º . ·. • ;'. , / 

•~bb?da.:: ,:?· >: ' '.' 
10,8,,~ · 

7,200.0 

7,200. 

7,200. 

7,200 

7,20 

7,20 

8,40 

7,20 

9,60 

9,60 

a:, 

7,200.00 t 
9,6o~1mó~j .. _:· ~~ 

12,000¡ • • ••••• 
12,000.00 

18,000.00 

9,600.00 

8,400.00 

14,400.00 

9,000.00 

12,000.00 

12,000.00 

9,600.00 

7,200.00 

8,400.00 

12,000.00 

7,200.00 

9,600.00 

10,800.00 

7,200.00 

12,000.00 

7,200.00 

9,600.00 
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REPUBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA V FINANZAS 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 
DESGLOCE DE LAS CUENTAS 

CONCEJO MUNICIPAL 
091 SUELDOS VACACIONES VENCIDAS 13,700 

NOILA RIOS 2,400 

KEINER LEZCANO 1,400 

NESTOR ZAPATA 4,500 

MINERVA MONTENEG. 1,400 
MOISESVEGA 800 
JOSE DEL CID 2,400 
ABRAHAM PITTI 800 

093 CREDITOS RECONOCIDOS POR DIETAS 9800.00 
DIETAS 2025 3,500 

DIETAS 2024 6,300 

094 GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS 26,000 

25-dic H.R. P. ARMUELLES 2,000 

25-dic H.R. R.A.D. 2,000 

25-dic H.R. EL PALMAR 2,000 

25-dic H.R. MANACA 2,000 

25-dic H.R. BACO 2,000 
25-dic H.R. LIMONES 2,000 

SEP/DIC/25 PRESIDENTE CONCEJO 14,000 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
091 SUELDOS VACACIONES VENCIDAS 101,403 

LISTADO 2014-2018 29,003 

ALCALDIA 36,600 

TESORERIA 10,200 

CONTROL FISCAL 15,600 

INGENIERIA 1,600 

CEMENTERIO 600 

ASEO Y ORNATO 7,200 

CORREGIDURIA 600 

(. 094 GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS 14,000 

SEP/DIC/25 ALCALDE 14,000 
< 

192 SERVICIOS BASICOS 55,000.00 
LUZ 25,000.00 

TELEFONO 10,000.00 

AGUA 20,000.00 

194 INFORMACION Y PUBLICIDAD 1,500.00 :.:2 ~ 
JOSE ANTONIO MORA 1,500.00 Z4 ' 

~l 
615 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 1,619,518.00 Oi 

J111 
RESERVA PARA CUBRIR PARTE DEL 1,619,518.00 ./'I 

z 
PAGO CORRESPONDIENTES o 

o 

649 OTRAS TRANSFERENCIAS 31,200.00 
1,300 X 4X 6 J. c. 31,200.00 

TESORERIA MUNICIPAL 
094 GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS 10,000 

SEP/DIC/25 TESORERO 10,000 
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REPUBLICA DE P 

onceJo Municipa 

HIRIQUÍ 

ACUERDO MUNICIPAL No. 040 
(Del 19 de diciembre de 2025) 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO, ANUAL DE LA 
VIGENCIA FISCAL 2026, FINANCIADOS CON LOS APORTES DE BIENES INMUEBLES (IBI), 
ASIGNADOS AL MUNICIPIO DE BARÚ. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BARU, EN PLENO USO DE LAS FACULTADES 
LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY; Y: 

CONSIDERANDO 

Que en el artículo 232 de nuestra Constitución Política, y la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, 

establece que, el Municipio es la organización política autónoma de la comunidad establecida 

en un Distrito, facultada para elaborar, discutir, aprobar, reglamentar y ejecutar su presupuesto 

propio. 

Que, la misma excerta legal señala en su artículo 242, que es función del Concejo Municipal, 

sin perjuicio de otras que la Ley señale, expedir, modificar, reformar y derogar Acuerdos y 

Resoluciones municipales, al igual que aquellas materias vinculadas a las competencias de 

los municipios, según la Ley. 

Que la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 establece en el artículo 15 que "Los acuerdos, 

resoluciones y demás actos de los Concejos Municipales y los decretos de los alcaldes, sólo 

podrán ser reformados, suspendidos o anulados por el mismo órgano o autoridad que los 

hubiere dictado y mediante lo mismo formalidad que revistieron los actos originales". 

Que la Ley 37 de 2009, modificada por la ley 66 del 29 de octubre de 2015, se modifica la 

ley y pasa ser la Autoridad Nacional de Descentralización mediante Decreto Ejecutivo 587 de 

23 de septiembre de 2020, tiene como objetivo general garantizar la realización del 

Proceso de Descentralización Pública, mediante las transferencias de recursos 

necesarios a los Gobiernos Locales en coordinación con el Gobierno Central. 

Que mediante la ley 66 de 29 de octubre de 2015, "Que reforma la Ley 37 del 29 de junio de 

2009, se modifica la ley y pasa ser la Autoridad Nacional de Descentralización mediante 

Decreto Ejecutivo 587 de 23 de septiembre de 2020, que descentraliza la Administración 

Pública y dicta otras disposiciones", se establece que los municipios recibirán el importe del 

recaudo del impuesto de bienes inmuebles, para la ejecución de obras y proyectos referentes 

a las áreas de educación y salud, deporte y recreación, servicios público domiciliario, 

infraestructura para la seguridad ciudadana, servicios sociales, turismo y cultura, desarrollo 

económico social. 

Que el presupuesto de funcionamiento asignado al Municipio de Barú, para la vi oia l.2 , 

es por la suma de 8/. 125,000.00. 
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Que en mérito de las consideraciones antes expuestas: el Concejo Municipal, reunido en pleno 

y por mayoría: 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el Presupuesto de funcionamiento para la vigencia 

2026, provenientes del Fondo de Impuestos de Bienes Inmueble, por un monto de 

CIENTO VEINTICINCO MIL CON 00/100 (B/. 125,000.00) y el saldo de la vigencia 

al 31 de diciembre de 2025 por un monto de VEINTIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

SIETE BALBOAS CON 79/100 (28,137.79). Que consolidado a la vigencia 2026 da 

un total de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 

BALBOAS CON 79/100 (B/. 153,137.79); de acuerdo al siguiente detalle: 

PARTIDA DETALLE PRESUPUESTO 
SALDOS CONSOLIDADO LEY 

VIGENCIA 2026 
VIGENCIA 

2026 2025 

001 PERSONAL FIJO 90,000.00 23,313.07 113,313.07 

050 DECIMO TERCER MES 8,500.00 0.00 8,500.00 

071 CUOTA PATRONAL DE 
SEGURO SOCIAL 13,500.00 2.572.45 16,072.45 

072 CUOTA PATRONAL DE 
SEGURO EDUCATIVO 2,000.00 863.75 2,863.75 

073 CUOTA PATRONAL DE 
RIEGO PROFESIONAL 2,000.00 863.75 2,863.75 

074 
FONDO 
COMPLEMENTARIO 

500.00 479.30 979.30 

091 SUELDOS 6,400.00 0.00 6,400.00 

099 
CONTRIBUCIONES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL 1,100.00 0.00 1.100.00 

232 PAPELERIA 200.00 28.09 228.09 

273 UTILES DE ASEO Y 300.00 13.07 313.07 
LIMPIEZA 

275 UTILES Y MAT. DE 500.00 4.31 504.31 
OFICINA 

TOTAL 125,000.00 28,137.79 153,137.79 
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ARTICULO SEGUNDO: Aprobar la estructura de personal del Municipio de Barú, 

financiado con los aportes de los Impuestos de Bien Inmuebles, tal como se detalla a 

continuación: 

POSICIÓN CARGO SUELDO BRUTO 
9084 Admin De Servicios Municipales 1,900.00 
9079 Enlace de Juntas 1,000.00 
9071 Asistente Administrativo 1,000.00 
9076 Dibujante 800.00 
9072 Arquitecto 1,500.00 
9070 Directora de Planificación 1,000.00 
9074 Supervisor de Proyectos 1,000.00 

ARTÍCULO TERCERO: Remítase el presente Acuerdo al despacho del señor alcalde del Distrito 

de Barú para su correspondiente sanción, enviar copia a la Autoridad Nacional de 

Descentralización, al Departamento de Fiscalización de la Contraloría General de la República 

y a la Gaceta Oficial para su publicación 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo comenzara a regir a partir de su promulgación 

"Dado en la Ciudad de Puerto Armuelles, Distrito de Barú, a los (19) días del mes de 

diciembre de 2025". 

H.R. TOMÁS GUERRA 
Presidente del Concejo Municipal De Barú Secretaria del Concejo Municipal de Barú 

í 

FRANKLIN VALDÉS PITTI 
Alcalde del Distrito del Barú. 

3 
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FE DE ERRATA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

 

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN EL DECRETO No.328 DE 15 DE 

DICIEMBRE DE 2025, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DIGITAL N°.30434 DE 

30 DE DICIEMBRE DE 2025.  

 

 

DONDE DICE:  

… 

Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 165 de 23 de octubre de 2009, modificado por el 

Decreto Ejecutivo No. 1 de 8 de enero de 2016, que establece el procedimiento de selección 

de los miembros del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, dispuso que estos 

serán seleccionados de ternas presentadas al Presidente de la República, por una Comisión 

Especial integrada por el ministro de Seguridad Pública o el (la) funcionario(a) a quien 

designe; el ministro de la Presidencia o el (la) funcionario(a) a quien designe y el ministro de 

Economía y Finanzas o el (la) funcionario(a) a quien designe; 

… 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, 

Artículo 792 del Código Administrativo, Decreto Ejecutivo No. 165 de 23 de octubre de 

2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 1 de 8 de enero de 2016. 

… 

 

DEBE DECIR: 

… 

Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 28 de 11 de junio de 2025, que establece el 

procedimiento de selección de los miembros del Tribunal Administrativo de Contrataciones 

Públicas, dispuso que estos serán seleccionados de ternas que serán propuestas, por una 

Comisión Especial integrada por el Ministro de Economía y Finanzas o quien él designe, 

quien la presidirá; el Ministro de la Presidencia o quien él designe; y el Ministro de Seguridad 

Pública o quien él designe; 

… 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, 

Artículo 792 del Código Administrativo, Decreto Ejecutivo No. 28 de 11 de junio de 2025. 

…. 
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